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Solicita a S. E. el Presidente de la República que realice todas las 

gestiones necesarias para gestionar el traslado del monumento del 

General Manuel Baquedano a la ciudad de Arica, específicamente al 

museo histórico que se encuentra en el morro.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(30/05/24) 
 

QUE SOLICITA A S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA QUE, REALICE TODAS LAS GESTIONES 

NECESARIAS PARA GESTIONAR EL TRASLADO DEL 

MONUMENTO DEL GENERAL MANUEL 

BAQUEDANO A LA CIUDAD DE ARICA, 

ESPECIFICAMENTE AL MUSEO HISTORICO QUE SE 

ENCUENTRA EN EL MORRO DE ARICA. 
  

 

I.- ANTECEDENTES: 

 

Manuel Jesús Baquedano González, fue un invicto General que guió 

nuestras tropas durante la Guerra del Pacífico a partir de la campaña 

de Tacna y Arica, nació en Santiago el 01 de Enero de 1923. Hijo del 

General Fernando Baquedano y de Teresa González Ross. Alumno 

del Instituto Nacional, hasta que comenzó la guerra, y donde, con sólo 

15 años, se embarcó a hurtadillas en el buque “Hermosa Chilena”, que 

transportaba tropas del ejército restaurador del Perú. Al ser 

descubierto fue llevado ante su padre, quien, al no poder devolverlo a 

Chile, lo ingresó al Regimiento de caballería “cazadores” como 

alférez. El joven demostró su valía durante la campaña y a los 16 años 

alcanzó el rango de subteniente, iniciando una brillante carrera 

militar. Tras la Guerra del Pacifico, Baquedano quedó radicado en 

Santiago, y sus cualidades lo transformaron en una persona muy 

querida, llevándolo a iniciar una carrera política, siendo electo como 

Senador por Santiago entre los años 1882 y 1888, y por Colchagua 

entre 1888 y 1894. Además, al ser una figura que generaba mucho 

respeto y consenso en forma transversal, ocupó la presidencia de 

Chile por 3 días, tras los hechos ocurridos en las batallas de Concón 

y Placilla, y la muerte del presidente Balmaceda.  

Manuel Baquedano se retiró de la escena política tras su período como 

Senador por Colchagua, falleciendo en Santiago, el 30 de septiembre 

de 1897, siendo sepultado en el Cementerio Nacional en un mausoleo 

erigido en su honor. El 18 de Septiembre de 1928 se inauguró el 
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monumento en su honor y que fue emplazado en la plaza Baquedano, 

conocida popularmente como “Plaza Italia”. 

  

Es de conocimiento público los actos de vandalismo de los que fue 

objeto el monumento del general Baquedano durante las 

manifestaciones del denominado “estallido social”, tanto así que estos 

actos vandálicos llevaron a que dicho monumento fuese retirado 

desde la plaza en comento y resguardado en una instalación militar, 

no cumpliéndose el objetivo de resaltar, ante la opinión pública, la 

figura de este héroe nacional.  

Por estas razones creemos que, es en Arica donde se podrá apreciar y 

dar la relevancia que merece tan importante monumento, y más 

específicamente en el Morro de Arica en donde se emplaza el Museo 

Histórico y de Armas. 

 

 

 

POR LO TANTO, LA CAMÁRA DE DIPUTADOS, 

PRESENTA EL SIGUIENTE PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN: 

 

QUE SOLICITA A S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA QUE, REALICE TODAS LAS GESTIONES 

NECESARIAS PARA GESTIONAR EL TRASLADO DEL 

MONUMENTO DEL GENERAL MANUEL 

BAQUEDANO A LA CIUDAD DE ARICA, 

ESPECIFICAMENTE AL MUSEO HISTORICO QUE SE 

ENCUENTRA EN EL MORRO DE ARICA. 

 

 

 

 

 

ENRIQUE LEE FLORES 

H. Diputado de la República 

(Autor)  
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